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  Bogotá, 07 de marzo de 2023 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
 
Adiciónese un artículo nuevo, al proyecto de ley No. 338 de 2023 Cámara – 274 de 2023 Senado “POR 
EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022-2026 ‘COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL 
DE LA VIDA” 
 
 

ARTICULO NUEVO. Modifíquese el numeral 3 del artículo 20 de la ley 43 de 1990.   

Artículo 20. De las funciones. Son funciones de la Junta Central de Contadores:  

1. Ejercer la inspección y vigilancia, para garantizar que la Contaduría Pública sólo sea ejercida 

por Contador Público debidamente inscritos y que quienes ejerzan la profesión de Contador Público, 

lo haga de conformidad con las normas legales, sancionando en los términos de la ley, a quienes 

violen tales disposiciones.  

2. Efectuar la inscripción de Contadores Públicos, suspenderla, o cancelarla cuando haya lugar a ello, 

así mismo llevar su registro.  

3. Expedir, a costa del interesado, la tarjeta profesional y su reglamentación, las certificaciones que 

legalmente esté facultada para expedir. 

4. Denunciar ante autoridades competentes a quien se identifique y firme como Contador Público sin 

estar inscrito como tal. 

5. En general hacer que se cumplan las normas sobre ética profesional.  

6. Establecer Juntas Seccionales y delegar en ellas las funciones señaladas en los numerales 4 y 5 de 

este artículo y las demás que juzgue conveniente para facilitar a los interesados que residan fuera de 

la capital de la República el cumplimiento de los respectivos requisitos.  

7. Darse su propio reglamento de funcionamiento interno.  

8. Las demás que le confieran las leyes.  

Parágrafo. El valor de las certificaciones serán fijados por la Junta.  

 
 

 
 

JUAN LORETO GOMEZ SOTO 
Representante a la Cámara de La Guajira 

Partido Conservador 
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ARTICULO NUEVO. Modifíquese el artículo 11 de la ley 1314 de 2009. 
 
Artículo 11. Ajustes Institucionales. Conforme a lo previsto en el artículo 189 de la Constitución 
Política y demás normas concordantes, el Gobierno Nacional modificará la conformación, estructura 
y funcionamiento de la Junta Central de Contadores y del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, 
para garantizar que puedan cumplir adecuadamente sus funciones.  
   
Desde la entrada en vigencia de la presente ley, a los funcionarios y asesores de las entidades a que 
hace referencia el artículo 6°, así como a los integrantes, empleados y contratistas de la Junta Central 
de Contadores y del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, se les aplicará en su totalidad las 
inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades, reglas para manejo de conflictos de interés y 
demás normas consagradas en la Ley 734 de 2002 o demás normas que la adicionen, modifiquen o 
sustituyan.  
   
La Junta Central de Contadores y el Consejo Técnico de la Contaduría Pública contarán con los 
recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones.  
   
La Junta Central de Contadores podrá destinar las sumas que se cobren por concepto de inscripción 
profesional de los contadores públicos y de las entidades que presten servicios al público en general 
propios de la ciencia contable como profesión liberal, por la expedición de tarjetas y registros 
profesionales, certificados de antecedentes, de las publicaciones y dictámenes periciales de estos 
organismos.  
   
Los recursos del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, que provendrán del presupuesto nacional, 
se administrarán y ejecutarán por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a partir del 1° de 
enero del año 2010.  
   
Parágrafo. En la reorganización a que hace referencia este artículo, por lo menos tres cuartas partes 
de los miembros del Consejo Técnico de la Contaduría Pública deberán ser contadores públicos que 
hayan ejercido con buen crédito su profesión. Todos los miembros del Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública deberán demostrar conocimiento y experiencia de más de diez (10) años, en dos 
(2) o más de las siguientes áreas o especialidades: revisoría fiscal, investigación contable, docencia 
contable, contabilidad, regulación contable, aseguramiento, derecho tributario, finanzas, 
formulación y evaluación de proyectos de inversión o negocios nacionales e internacionales.  
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El Gobierno determinará la conformación del Consejo Técnico de la Contaduría Pública. Para ello, 
garantizará que el grupo se componga de la mejor combinación posible de habilidades técnicas y de 
experiencia en las materias a las que hace referencia este artículo, así como en las realidades y 
perspectivas de los mercados, con el fin de obtener proyectos de normas de alta calidad y pertinencia. 
Por lo menos una cuarta parte de los miembros serán designados por el Presidente de la República, 
de ternas enviadas por diferentes entidades tales como Asociaciones de Contadores Públicos, 
Facultades de Contaduría, Colegios de Contadores Públicos y Federaciones de Contadores. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia.  
   
Las ternas serán elaboradas por las anteriores organizaciones, a partir de una lista de elegibles 
conformada mediante concurso público de méritos que incluyan examen de antecedentes laborales, 
examen de conocimientos y experiencia de que trata este artículo.  
   
 

 
 
 
 
 

JUAN LORETO GOMEZ SOTO 
Representante a la Cámara de La Guajira 

Partido Conservador 
 

 
 
 
 
 
   


